
Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Refürma de las Estructuras Comerciales BRESCO).

SOLICITA: Que pn;;vio el examen de la documentación presentada, sea emitido el preceptivo informe que establece el ar~

tículo 2,° de la Orden de6 de mayo de 1974, del Mini,~terio de Hacienda, sobre Créditos para Inversiones de

Equipamiento y Modernización de las Empresas Comerciales.

Dios gua~e a V~I.

Madrid, de de- 1974.

Que deseando obtener la concesión de un Crédito para equipamiento y' modernización. de la empresa comercial.

conforme a -lo establecido por las Ordenes de ti de mayo de 1974 del. Ministerio de Hacienda y' de 29 de julio

de 1974 del' Ministerio de. Comercio. a cuyo efecto acompaña jos documentos relacionados en el número dos de

la Orden del Ministerio de Comercio arriba indicada

.»» ••••• con domicilio en .»
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obrando como (rep, t"oentante legal o pra-
..».......... dedicaoa a .

al Calibre mínimo.

Para todas las categorías el calibre mlDlIno Se fija en:
- Tomates...redondos "usos.. y' .asurcados.. , 35 milímet.ros•
- Tomates «oblongos.. , so milímetros!

b) Escala de Calibres.

nI. Calibrado

....... Limpios, 'práct-icamente exentos de materias extrañas vi-
sibles. .

_ Desprovistos de humedad exterior anormal.
- Carentes de olor O sabor extraños.

El desarrollo. y ST¡¡tdo de madurez debe ser tal que permita.
a los tomates sciport~ el transporte, la manipulación, la conser~

vaci6n en buenas condi-eiones hasta el momento del consumo,
y responder a las exigencias comerciales del lugar de destino,
siempre que no Se opongan a las presentes normas.

Según su madurez comercial, -el tomate destinado a la ex-
portación se clasificará en tres grados, cuyas denominaciones.
características y símbolos distintivos serán los siguientes:

En viraje.
El fru.to habrá completado su desarrollo y presentará exte

riormente una tonalidad. entre amarilla y rosácea que cubra
del 10' al 30 pOS 100 de la superficie del mismo. El símbolo dis
tintivo será una «V:.-.

Anaranjado o pintón.
El, tomate presentará una fómUidad que puede variar entre

lOS colorea rosa y roíoañaraníado en una extensión que cubra
del 30 al 60 :por 100 de su superficie. Su símbolo será una eX...

Rojo o maduro.
La coloración del fruto variará entre rojiza y rojo vivo en

más del 60 por 100 de su superficie. En todo caso la pulpa debe
ser firme·y consistente. El símbolo será una «M.....

Teniendo en' cuenta la época del año, los medios de transpor-,
te y la· demanda de los mercaaos, el SOIVRE señalará' el grado
de madurez que debe exigirse al tomate exportable.

. Como ex'cepción se admitirá la exportación del tomate verde,
siempre que haya alcanzado su' completo desarrollo, para aque
llos mercados que así lo soliciten y previamente se autorice: por
la Dirección General de Exportación a través del SOIVRE.
El símbolo de estos frutos será ..VV.. ,

El calibrado es obligatorio para todos los tipos de tomate
y estará determinado por el diámetro máximo -de la sección
ecuatorial.

7 agosto 1974 .

Don mayor -de edad, vecino de

previsto de documentoPnacicnal de identidadnúrnerc

piataría) da la Empresa Comérc1al .... ,.................... sita en

aY. lo

ORDEN de 29 de' julio de 1974 sobre normas regula
doras de tomate fr€sco.

·¡lmo. Sr.:

EXPONE:

15407

B. O. delE-Núm. 188

Ilustrisimo señor:

La'experiencia alcanzada a lo largo de las últimas campañas
en materia de e-xpprtaci6n de tomate fresco, y especialménte
las caracteristicas de la última, permiten dictar las _corre.spon~
dientes a la carnpafia 1974, con ligeras variaciones respecto de
In anterior, perfeccionando algunos extremos que la actividad
exportadora aconseja ante .las perspectivas del mercado. En con
secuencia, a propuesta de la D\recci6n General de Exportación,
y oído el Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.
tengo _a bien disponer las siguientes

Normas

5EccrON PRlMERA.-NORMAS DE CALlDAD

l. Definición del producto

},a presente norma afecta a los frutos frescos de .las varieda
des de tomate (<<Lycopersicum esculentum MHJ-.,J destinados
a ser entregados al consumidor en estado natural, exc!uyendose
los tOffitj.tes destinados a la transformación,

Según S1,l forma se distinguen tres tipos comercialts de to
mate:

Ir. CaracterisHcas de cal.idad

A Generalidades.

En éste capitulo_ se definen las características y condiciones
que deben reunir los tomates frescos destinados a la exportación
en el momento de la ·expedici6n, después de su acondiciona
miento y embalaje.

lit Característicás. mínimas.'

En todas las categorías. y a reServa - de las disposiciones
particulares previstas ,para cada una de ellas y de las toleran~

cias admitidas, los tomates deben ser:

- Enteros.
- De aspecto fresco.
.:.- Sanos. Se excluyen, cualquiera que sea su ,causa, los fru

tos afectaáos ·de podrepumbre o alteraciones que los hagan im
propios para el consumo.

- Rendendos lisos (esféricos o discoidales).
Asurcados.

- Oblongos.

t.

í,
¡

!,
~;
;
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Los torÓ.~tes se-calibrarán segúh la escala siguiente:

Denominasión

.p.
•PI'>

•MMM·
..MM..
•M.
.G.

.aG.

. Diámetro máximo transversl,3.1

De 30 mm., incluidos, a 35 mm_, excluídos,
De 35 mm., incluklos, a 40 mm" excluidos.
De 40 mm., incluidos, a 47 mm" excluidos.
De 47 mm., i'nclul"dos, a 57 mm" excluidos.

·De 57 mm., incluidos, a 67 mm", excluidos.
De a1: mm., incluidos. a 77 mm., excluidos,
Oe77mm., incluidos, en adelante.

\

B. Tolerancias <te calibre.

Para todfJS las categorías. 10 por 100 en número de tomateS
correspond1t!ntes al calibre inmediato inferior y/o superior al
calibre indicado, con un mínimo de 35miJímetros para los
tomates -«redondo lisos» y .asurcados» y 30 milimetros para los
tomates .oblongos».

C. Acumulación de toleranci~s.

Las tolerancias de calidad y calibre no pueden exceder en
su conjunto de:

- Diez por ciento p"ara la categoría "Extra" .
- Quince por ciento para las categorías ..1" y "Ih.,

ÍV', 'Categori~ comerciales

Los' tomates 'exportables se dividirán en tres categorías co
merciales, que se denominarán .Extia"" ·"Primera,. y "Segunqa,..
Los sfmbolos distirttiv()s serán ",Extra", "¡,, y ..Ir,., respectiva-
mente. ....

- Categoría ..Extra».

Los frutos clasificados en esta categoría debetán ser de cali·
dad superior ,con pWpa firme y presentar la forma, aspecto ,Y

dpSl:trrollo caracteristicos de la variedad.
Los tmnates. déberánestar exentos de ..d~o verde",. Se ad

mitiráQ.tmiCamente muy ligeras alteracioriR'" superficiales de
la epidermis a. condición de que éstas no afecten a la calidad,
al aspecto .general del producto ni a su 'presentación en el

, envase.

....,... Categoría "Printera».

Los 1 tomates clasificados en esta categoría deberán ser de
buena caUdad, de pulpa- suficientemente firme y reunir las ca~

racterísticas típicas de-la variedad,
4t. excepción_ de h~das no cicatrizadas _y de .dorso verde»

prdp.unoiado. los tomates pueden. no obstante, presentar los
siguIentes defectos leves, siempre que éstos no, afecten _al
aspecto general~ a la _calidad, a la. éonservación y a la pre
sentación del producto:

- Ligero defecto d 13 fornia y desarrollo.
- Ligero defecto de coloración~

- Ligeros. defeCtos de epidermis. ,
- Muy ligeros diúios mecániCOs o~ muy ligeras magulladuras.
- Heridas cicatriiadas de un éentimetrode longitud máxima,

exclusivamente para los tomates «asurcados»,

..;... Categoría .S_egurida.. ,

Esta categoría comprende los tomates de calidad comercial
que no .puedan. ser claSificados en his categorías superiores,
pero que respondan a las características mínimas ya definidas
en ·el c;apítulo...II.

Los tomates deben ser de -bastante consIstencia y no presen·
tar heridas sin cicatrizar. .

A condición de ,"mantener sus ,características esenciales de
calidad -y'presentación, 'pueden, Em todo caso, adm.itirse los si-
guientes defectos: .

- Defeotc?s de forma, desar:rollo y ·oofa:raci6n,
- Defectos de epidermis y daño.s mecánicos o magulladuras,

a condición de-'que ·no afecten seriamente al fruto.
- Heridas cicatrizadas de tres centímetros de longitud

má.-xima. •

V. Tolerrznci,!-s

En cada envase, y para los· frutos no cont:ormes a las ex1·
gencias .de la categoría indicada, se admiten las siguientes to~
lerancias~

A. Tolerancias de _caUdad.

- Categoría .Extra.. : 5 por 100 en número de tomates no
correspondientes a la categoría, pero que reúnan las caracterís·
ticas de la inmediata inferior (categoría el.. ).

- Categorfa ..h: 10 por 100 en número de tomates que no
reúnan lás carac.terísticas de la categoría. pero sí las de la
inmed1ata:inferior (categoría ..11-).

- Categoría: «I~: 10 por ·100 en númer9\ de .tomates. no co~
rrespondientes 8.1& ,categona ni _e. .las caracterÍSticas mínimas,
con excepción de -los frutos afectados de podredumbre, -'de ma~
güt1aduras pronunciadas o -de heridas sin cicatrizar. pata los
que no existe tol'erancia.

VI. Embalaje y presentación

A, Hom()geneidad.

Cada bulto sóJo podrá contener tomates del mismo origen,
variedad o 'tipo comercial, calidád y calibre.

La parte visible del contenido debe de 5er- representativa
dei conjunto.

Los tomates clasificados en las categorías "Extra.. y ..I» de
berán ser prácticamente homogéneos en cuanto a su forma,
grado de madurez y coloración. Ade~, la longitud debe ser
suficientemente unifortl1t:>· para los de tipo «oblongo...

B. AcondicionanÜento.

El acondicionamiento debe asegurar una protección conve·
niante del producto.· ..

Los materülles, y especíalmentelos papeles enlpleados en el
interior de los envases. deben ser nuevos, ,limpios y no tóxicos,
de forma que no puedan causar alteraciones externas o internas
en los frutos. Se autoriza el, empleo· de materiales y espeCial·
men.te de papeles o sellos. con indicaciones comerciales, siem·
pre que la impresión óetiquetado se realicecofr-tintas o gomas
no tóxicas._

Se prohibe la colocación .de sellos o etiquetas sobre los
frutos.

Los bultos deberán estar exentos de' toda materia extrai'ía,.

C. Envases autorizados.

Se autorízanin los siguientes envases:

- Cestos de madera para 6 kilogramos netos, de bases roe·
tangulares y caras trapezoidales. con las siguientes di
men~iones externas:' .
- Base mayor o tapa, 44 X 25 centímetros.
- Base ménor o fondo, 39 X 22 centímetros.
- Altura, 15 centímetros.

- Bandejas de madera para 6 kilogramos neto de:
- 40 X SO centímetros de base, y 13 centímetros de altura.

- Caja de cartón para 6 kilogramos netos, de dimensiones en
base de:
-40 X 30 centímetros' y altura de 12 centímetros.

- Caja 'de cartón para 3 kilogramos -netos, de dimensiones
en base de: .
-30 X 20 centímetros y altura .de 12 centímetros.

En todas las dimensiones fijadas para los distintos tipos de
envase puede admitirse una tolerancia máxima .del lO por 100.

Para los tomates de' tipo ..asurcado,. y «oblongQl- sé auto
rizará exclusivame,nte la bandeja de madera para 6 kilogra·
mos netos antes señalada.

LaSubdírecctón General de Inspección y Normalización de
las Exportaciones podrá autorizar en vías de ensayo envases
distintos a 10$ previstos en esta Orden.

Para ello el exportador deberá solicitarlo de dicha Subdirec~
ción a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Hortícolas.

VII. Marcado

Cada' bulto deberá llevar al exterior, en caracteres legibles
e indelebles, las indicaciones siguientes:

A. Identificación.
•- Nom1)re y domicilio del exportador 0- su numero en -el

Registro de Exportadores.-

B. Marca autorizada.
C. Naturaleza del producto.

«Tomates,. y tipo comercial.
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D. Origen del producto.

Pais.da origen y, ·en su caso, zona·de producqióno deno
minación nacional, regional o local, con letras de altura uo
.inférior a 13 milín:letros.

E. Caracter1sticas comel"ciales.

Categoría comercial, de acu8r,do con lo determinado en el
primer parrafo d:eI capitulo IV de' ·esta sección primera.

-;- Sfmoolodel .grado de madurez. "
- Calibre expresado en milímetros, y sjmb.olo distintivo.

F. Marca afieial de coñtroL

Para, una mayor rapidez y eficacia de la inspección; las
iIÍdicaciones de· marcado .deberan fl~ar. inscritas sob~. una
etiqueta·fitada al exterior "del envase sobre la. cata lateral
opuesta a la, Que lleva la marca.

A efectos de una mejor. identificacióp d~ las categorías, el
recuadro destinado en las etiquetas- a I-a indicación de las mis
mas debe!á ser det. siguiente. color:

- Rojo para la categoría «Extra...
...:. Verd~ para la categorlá .1... ,
- Amarillo para la catégorí~'eH...

Excepcionalmente. y' para la próxima campaña de expqrta'"
ción 1974-19-75. las firmas que. tengan existencias de e,tiqoetas que
no cumplan las anteriores exigencias, podrán utilizarlas. Para
hacer uso de .el,las .. antes dél com'Íen~o de la. campaña.. las
firmas exportadoras deberán :qeclar~ por escrito a la Subdirec~

ción .Genel-1l1 de, In~pec.ción y Normalización· de Exportaciones
el número de ~tiquetasque no cúmplan '105 requisitos citados
que. tengan en. axistendas. Los. servicios "de' Inspección compro
barán la veracidad' dé dichas dec!araciones y qorftabilizarán la
utilización de las mismas.

SECCION SEOUNDA,-INSPECCION

L Normas gen~rales

L La inspección del tomate 'wra la exportación, en cuanto
se refiere, a la. apÚcacíón de- eslasnornms, es obligatoria y se'
realizará por .el personal técnico del SOIVRE en los almace~

nes, estaciones' de ·or.1gen y tráhsito, puertos, aeropuertos._ y
puntos ffon terizos' que' por 'la Dirección General de Exportación
se det.ermiRen, pudiendo· ésta. suspender' temporalinep.te la ex
portación por c:ualquiera 'de -los puntos de inspección cuando
las circunstanciás' lo aconsejen. - -

2. Las inspecciones se solicitarán del SOIVRE por '€l inte
resado o personápor él.autorizada, en los puertos y·Centros de
inspección habUftad-Os al efecto, debiéndose aoo.lnpafiar una de
claráción 9ue especifique el nombre de' la Empresa, el del
almacén, er número de . cestos, la marca y el detalle de los
tamaños y gj'adós de madurez dal" fruto en 'el -momento de su
empaquetado.· _ .

3. Cua.ndo -una partida fuera rechazada en primera in~pec- ,
cíón, él"in!-eresado.o persona que lo represente podré solicitar
segunda inspección,. la -cual se- realizará an~es de la salida
del barco o vehicltfo. al· que originariamente iba destinada.
Siempre Ql,le sea posible¡ esta segunda inspección se verificará
por' un técnico; de1S0IVRE de superior categoría al Qué inter;
vino en llprimtrr-a.' "- ., .

4. La ipspecci6nn'o se considerará definitiva hasta la salida
del medio de transporte en que se pretenda exportar la partida
inspeccionada, EV50IVRE,. entretanto, ~dr$. realizar. cuantas
revisiones éstime con.venlentes para (:tna' mejor garantía de la
calidad del producto. - . .

5._ La f:ruta rechazada permanecerá: inmovruzada' veintlcua~
tro horas despuéS. de la- saUda del ~tnedio de transpprte.· salvo
que, a juitio del SOIVRE, quede debidamente· garantizado que
aquella'fruta no se e,.,portará.

6. Las infracciones a . las hormas de c.alidad serán sancio
nadas de acu~rdo con el Decreto de 27 de febrero de 1964.

7. A fin d.e lograr la,efic,az regulación de la"exportación del
tom~te fresco de' invierno, la Dirección General de Exportación
instruirá a 'los Inspectores Coordinadores de las Zonas Cana.ria
y • Peninsular para. que .' q1,ledeasegurada la necesariá unifor~
midad en la aplicación de e~tas ,normas de calidad. -

n. Puntos de inspección'

A. ,Inspección. de almacenes.

1. Tendrá' como finor\ontar e instruir a ¡os exportadores
. sobre los prpcediJll.i.ehtos 'de' llevar a cabo las op0r~cioues de

sel"ección y. envas~da con la' ma"Yor perfección. Este servicio
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será. gratuito' y no exime de la preceptiva inspección en el
puerto, frontera o estación.

B. Inspección en estaciones de origen y tránsito.

1.-: La inspección se efectuará en las- estaciones situadas eu.
las prtñcipales zonas productoras o de trán.sito que se habi
liten para ello, de 8.fúerdo con los: medios personales y ma~e

riales con que cuenta el $OIVRE.·
2. Los· vagones o 'camiones aútorizados en dichas estado-

.. nes, una vez. precihtados, s610 sufrirán nueva inspección en
frontera cuando concurra alguna de las circunstancias· si
guientes:

al Quebran.taIDíento de precinto.
bl Duración del viaje superior a cuarenta y ocho horas.
e) , Circunstancias excepcionales, tales como _heladas, tempo·

-rales.etc., Que· hagan sospechal' daños en la normal con~erva~

clón de la fruta_

3. Si al' re~Hzarse nuevas tnspec~lones por las circunstan~
clas anteriores, el tomate no reuntera las. condiciones ade
cuadas, el SOIVRE podrá autorizar nueVa selección, permltien~

do en tal caso la -exportación del frut'O que alCance la calidad
exiglda~

C. Ihspección en. puertos, aeropuertos y fronteras.

La. inspección del tomate fresco de ínvierno podrá realizarse
~n todos los puertos, aeropuertos y puntos fronterizos terrestres
.donde se halle eitablecido' el SOIVRE.

D. Inspección del tomate canarIo transportado por via ma~

rlUm:o-terrestre.

El tomate de ias isias Canarias que' se envía al extranjero
én tránsito por la Península se' inspeccionará en los' puertos
de 'salida - d~ no' exiStir ervptura de ·carga.. ,

Encaso contrario', se procederá .únicamente a una compro
baCión de·.c~tidadesen los puertos cimarioB, reaJizl:íñdose 'la
i!lSpección de la mercancía" en el punto fronterizo correspon~
diente; .

No obstante., en el primer caso tales envíos sólo sufrirán
nueVa inspección en frontera, .con validez sobre la de origen
cuando concurra alguna de las ·circunstancias siguientes:

al Quebrantamiento' de precinto. -
b)' Duración del viaje desde el último puerto canario hasta

la _ltontera superior a ciento veinte horas.
. c) CircunstanCias t'xcepcJonales. tales como sospeoha de
daño en ·la normal conservación·de la fruta.

Re Inspección en destino.

Este ~ervicio lo realizará el personal técnftq del SOIVRE
adjunto a las oficinas comerciales en loa pl.j.ntos de ,recepción
que por la Dirección General de Exportación ·se determinen.

SuobjetQ será: "

1.0 . Informar Gon la. mayor urgencia . a la Subdirección Ge
neral de Inspección y Normalízadí6n de las Exportaciones para
su ulterior traslado alas Delegaciones Regionales y Jefaturas

-del SOIVRE sobre las coodiciones de ll~gada del tomate y las del
transporte, .así como sobre situación de mercados.

2," Informar shimitáneamente SObre los mismos extremos a
las oficinas comerciales r~s~~ctivas. . '

3.0 Cooperar Con las ofwinas comerciales en los servicios que
éstas les soliciten en relación con la llegada del tomate.

F. Inspeccíón en el transporte.

Compete al S9IVRE exigir. ei cUmplimiento de las normas
que s'e dicten en orden al transporte en sus diferentes medios.. .

SECCION TE~CEltA.-TRANSPORTES

1. Transporte marítimo

A. Condiciones técnicas.

L Los buques que realicen el transpoz:t,ª ma.rítimo de tomate
fresCO deb~rfm desarrollar una' velocidad ·'mínima de 14 nudos,
o de 12, si se trata de buques con los espacios para la carg~ de,
tomate totalmente climatizados.. LOIi. no climatizados estarán dQ
tados de .. ventilación forzada-QS.pa-z para una renova-eión mí
nima de aire' a bodega vacía de 30 veces por hora y de 70 veces
a bodega llena,con.dístribuciól1 uniforme, por medio de ele-
mentos adecuados. ,.~

En los buques climatizados la temperatura minimí.t. no podrá
ser inferior a 8,5" C ni superior a 195 13,5" C. El SOIVRE acon-
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sejará en cada caso' la temperatura más adecuada, teniendo en
cuenta las condiciones. climáticas del medio ext~rior, la- épQca
del afie;> y el grado d~ madurez de .la fruta. _"_

La humet{adrelativa vaF-iará entre los 85 y 90 por lOO. y la
proporclón de anhídrido carbónico no deberá -sobrepasa~' el
3 pór·1OO". " "

2. El plano de la bodega deberá estar acondicionado con
sólera de madera. de -:tal forma que la' estiba se haga sobre
fondo llano. Las cuadernas y amuras -que~aran separadas de la'
carga ,COA. tablQnes de anchun" ,no inf,erior a: 20' centimetros1

con una distanCiA ~ntre Si que no superará los' 10 centimetros.
~' J..os -barcos irán dotados de Ín¡trumentQs registra-dores de

'humedad y temperatura, que, una vez pI."e.cintados por el
SOIVRE, se s.ituarán -en ellu.gaf ele bodega más idóneo a juicio
de dicho -ServiCio. ~stos' instÍ'umentos se pondrán en funcio
namien,to una re~' cQmpleta~a la' esjiba en, el primer puerto
de carga. ' .

Las bandas en que qúeden registradas durante e1l viaje la
evolución de 8~.!:ms,:a¡a¡ables, seran retiradas 'en _el momentó
de· la desCarga 'por los "Inspectores 'del SOIVRE' agregados-,s las
oficinss·cqmerQiaJes <fe los' l?aiSés; de déstino, o enviadas a los
mismOS, a los efectos, op.or.tunoa. - -

En ,los buques' qUllJ lleven inCorporado un adecuado sístema
de contFQL..de humedades y temperatur~s, ,no será preciso cum
plir' lose6a~ado",en e1pArrafo, anterior. siempre. que. a juicio
del SOIVRE l 'se den 'las neceSs.rias condiciones de fiabilidad del
Fegistro. al que" tendrin' acceso 'en todo caso 'los funcionarios
enc~gados de' su comprobación.'"

4: ,Los buques no podrén Pérmane-cer cón carga de tomate,
a bordo más tiemPo de cuarenta y ocho horas antes de su sa-
lida para destino.' '"

,La carga se efectuará con los medios,..a,decuaqos y los debi
dos cuidados QJ.l8.'. e~~n perjuicios tanto a los envases como
a, la frt¡~. ,. no ,se 'inidarA 'sin·· que, a juició del 'SOIVRE; +a
bodega reúna las. condiciones ~< mEl'dio ambiente necesarias

Loa .te-~~. ~~berá-n colocarse ,en cómpartimentos indepen
dientes y' aIMados.tl~.otros frutos o mercancfa.s cuya presenc~a

. pueda originarles ,PllTiuicios. .. '
No se' permitirá 1& carga del tomate' eri buques qué trans

Porten" sustancias 'lU8.bienpOr ,si mismas 0"por sus emana
ciones, -ooostitu,.an. un peligro PQl'8 la conservación o las .carac
terísticas 9ra&noléptioasdel.-fruto:

La-estiba seteal1zaráen forD,ia adecuáda, quedando prohibido
duran,te ella ,pisar. directamente los envases. a cuyo fin se colo-
carán .tablones "sobré lós~mismGs. ~-'-

5. .Duración del. viaje. '. .. .. '
La duracIón máJtima. del v~ede los buques de línea regular

que transpoq,en.' tomales desde.la, salida del último puerto españoJ
a destino sení la sIgulente:,

8f ~A los pases bálticos. Bélgica, Holanda y Alemania: Desde
los 'puerto:t de la: . Pe1¡ínst;lla, seis. días; desde los puertos -de
Canarias.&ete.~.. ~

b)'. Al RelnoUniao. ·Irlanda y Francia-Atlántico: Desde los
puerto$ de la 'Península, cinco- días; desde ·105 puertos de. Ca~·
narias; se18' II '. .' f . - ,

.,el A Francia--Medlt&rr4neo e Italia:" Desde los puertos de 'la
Península. dos días y' <medio; desde lQ6 puertos de Canarias,
cinoo.

Una vez' ter~ada l~ carga. al zarpar el buque se hará en
trega '& la Jefatura deL'SOIll:RE"del puerto de salida da ,una
copia delm~ de em~ue:,.Cjueservirá de d.otu~e.nto

'actedltat1Yode]a'~ercanéíarecibida abordo. El buqUe deberá
salir directamente .adestlno, no pudiendo,por tanto, .·cargar
o _descargar· lIiercancía 8:g Jllngtm otro· ptlerto nacional o E"X"
tranJ,~ mientras, no hayaetectuado la descarga total de los
to~tes•. eal'Yo ,que' medJencil'Cilnstan.das de fuerza mayor.

s. LA~ de los tomates ,en los puertos de, destino deberá
hacerse con' preferencia a, 'la de otramercancia menos peJ;poe
dera que·pueda: transportar el b~que, no pudiertdo emplearse
en 4icha operación un plazo superior a cuarenta y ocho horas
desde su comienzo.:.salvo casO de fuerza ma.ycr debidamente.pro
bado y .acreditado 'por 'el. Iitspettor del SOIVRE. agregado a la
oficinacomercia,l' del pala de. désü:no.

B.. COlltrataCión: del transporte;

, l.- A fin.deaseiurar,.1a.programacI6n.de envios prevista en
esta Orden ~adC?p~ unrágímen .detransportepara. el de
tomate de- invierno desde las. lslasCánarias. igualmente~pro
gramado•. regular y .<:le' una. periodicidad previamente éonoclda '
por el éxportador.Este tTanspdrte setealizará utilizando bási
camente '8ervi90S regulares lnscritoseq .el Registró de' Líneas
Regulares_~elaDirección General de Navegación. en la. medida

en ,que éstas existan en cuantía suficiente. entre las islas y ¡os
puertos de destino.

Dentro de este régimen, tanto el exportador como el naviero
podrán contratar y ns-gociar por ambas panes y en forma indi
viduar o colectiva (pud1endo. en este último caso intervenir
en representación de una Q de &Ulbas partes las respectivas
Agrupaciones Sindica.1es Nacionales) el medio de transporte,
siempre· que 'éste se ajuste a las condiciones técnicas que se re
cogen en este' capítulo. CuandQ se considere nefesarío, se podrán
contratar asimismo servicios complementarios para otros des
tinos clistinto's de los cubiertos por las líneas regulares, dando
pref-erenc1apara atender' a estos nuevps servicios y. cuando
sea posible•.·alas navieras que mantienen los servicios basices
regulares y contratados.

Eñ cualquiera de, los casos los Gontratos que se suscriban,
así como sus .posibles m'8dificaciones, deberán ser aprobados por

-la Dirección General de Exportaoi6n; previo informe de la Di
rección General de Navegación. Para gar-antizar su cumplimiento"
así como el de las presentes normas de transporte marltimo, las
navieras constituirán ante l~ Subsecretaría ,de ComercÍo. en los
términos que garanticen lo ant-erior, un depósito o aval bancarIo

,por un importe equivalente, al 30 por 100 del flete. corres"pon
,diente a: la capacidad ,de la carga declarada por cada ,buque,
garantía que quedaráafect-ada al cumplimiento de los compro
miso& contraido$.

Los contratos' deberán. ser suscritos_con antErioridad al 1 de
. noviembre, y su duráci6n máxima sera de una campaña de ex-

portación· de tci.matefresco ,qe invIerno. >

C. Limitaciones 'de carga.

1. - No se .establece caPacidad mínima de carga para .los
buques, .pero los cargamentos con' destinq a IngJaterr<:- 'o a los

"mercados dJ Europa continental: no podrán exceder de 120,000
céstos de 6 kilogramos cada uno; o su equivalencia en. otros
envases. Sin perjuicio de ello, y en tanto no exista línea ma~

rítíina regular entre· Can,arias y Noruega o Suecia, los buques
llodran cargar 30.000 cestos de 6 kilogramos por encima de la

< cifra indicada para el ReinaUnido y ~uropa continental, siempre
que esta carga complem~ntaria Se ~destine. exclusivamente a
Noruega. Suecia o Finlandl'a, -y siempre. qué los cestos vayan
marcados de manera que- pueda apreciarse claramente su des

'tino final Y' sean objeto de, una estibá independiente en el
buqu~'

La compafiía' marítima que los transpQrte garantizará que el
tomate asi embarcado' llegue, efectivamente, a dichos paises
en la forma que estime suñtiente al SOIVRE y las Delegaciones
Regionales de Comercio (Je Canarias.

No obstante lo anterior. si la carga se effctúapar medio de
-*pallets,. o sistema aceJerado de carga y descarga. el carga-.
mento total podrá alcanzar. la cifra de 150.000 cestos con destino
al Reino Unido o a' Europa continfilintat En este QaSO, sí los
bl,.lquG's fuesen climatizados. pOCÍráncargar 30.000 cestos más' de
B kilogramos cuando esta carga complementária 'se destine a
Noruega. 'Suecia- o Finlandi4¡ y siempre -que se cumplan las
exigencia~ sefialadas en' el p<1rrafo anteri,or para este tráfic:.0. ,

2. .La, carga de, tomate fresco qe- Invierno ,en buguo;Js de paso
.queda limitada a 20.000 'cestos de 6 kilogramos o su equívalencia

~ en otros envases, salvo en el caso de que resulte insuñciente
'si· servicio de transporte regular previstq a ,juicio d,t!l SOIVRE.

ti. Transporte· t,rrestre

Los contenedores, vagone.s de ferroCarril y camiones \l-ti1i~

zados en el transpolte de -tomate debérán hallarse perfecta
mente acondicionados para este servicio': Encontrarse limpios,
inodoros- y estar' provistos de adecuado. aisl~miento 'para garan
tizar la protección y buena conservación ·de los envases y del
fruto. ;

Las unidades de· transporte ventilado estarán dotadas de las
ventanasy/o enrejados -que garanticen 'una adecuada airea·
ción de .la mércanc1!l. -

Las unidades de transporte isótérmicoS: y refrigerados debe·
.rª-n reunir- las condIciones; de aislamiento térmiéo y, en' sU, caso,
de capacidad frigorífica precisos _ para asegurar la buena
conservación del fruto en función del grade de madurez y"de
la duración del viaje.

En 'todos los casos se tomarán en la estiba las medidas pre
cisas para' asegurar la mejor-prot~cción,de la -qiercancía y evi·
tarel corrimiento de la carga, empleándose los medios ne

.cesarios para ello,
Las.. unidades de transporte deberán QÍrecer, a juicio _del

SOIVRE, i~s necesarias garantías de cierrt! y precintado.
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nes :de madutez, ..de acuerdo oon' el dictamen del SOIVRE, y
finalizará- para la' Península a fa ·hora veinticuatro del día
31 ,de enero de cada atio, y para Canarias, . a igual hota del
día 30 de ¡"mio.

2. Lasexportacionesquectarán sometidas ala regulación,
de acuerdo con '10 que establece' esta Orden, entre la primera
semana del· mes 'de od;ubre y'la prímera del mes Ij.emayo de
cada campaña.' A estos efectos, se considerarán como primera
semana. de octubre y ,primera de mayo aquellfs que tengan
como mínimo cinco días del mes re.spectivo.

3. La. Dirección General de' Exportación, a propuesta del
Sindicato Nacion'al de Frutos y Produétos Hortícolas, estable
cerá .para cada campafia. en el plazo da quinc'e .días, a partir
de la publicación de. la Orden reguladora de la misma. el ro
rrespondiénte programa ideal de' canttdad de exportación se~

mana!. ..
4. La distribución de las eaQ:tidades del programa,. ideal,

taP-to entre las zonij,s como entre los diferentes exportadores,
se hará con arreglo a los coeficientes semanales y sobre las
bases que apruebe en 'igu.al fecha la. Dirección General de Ex~

portaci6n; a propuesttt 'del~indícato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

En dicha distribución, la Dirección General de Exportación,.
a propuesta del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor~

tícolas. pódrá tener en. cuenta., ade~ la sit.~ación de la pro
ducción. los -reembolsos de divisas, el grado de permanencia
en el meréado de cada firma y las formas de venta.

En laaplicaci6n de los coeftcie.ntes individuales deberá pre~

verse una reserva del 5 por 100 del cOQ,tingente provincial 'de
cáda 'semana paraa,tend.er, en su caso. a las peticiones de
nuevos cosecheros-exportadores. Ei reparto. de esta reserva se
realizará des acuerdo con las normas. 'que 'dicte la .Dirección Ge
neral de': ExPortación.

5. Se faculta a la Dirección.CeneraI de Exportación·para de~

legar. en el· Sindicatp Nacional dé Frutos Y Productos Hortícolas
la aplicación ael sfs\ema de distribución de, cupos de expor
taciQn .por firmas, sin perjuicio del control que la Dirección
General .d~termine, para el cumplimiento de lo establecido.

6. Se faculta a la' Dirección· General de Exporta.ción· para
. que, examinados los· informes de las Comisiones Consultivas en

el extranjero Y las proYinciales, así Como delSindicato Nacional
de Frutos Y Productos Hortícolas, modifique las programaciones
semanales con la elM\t1oidad suficiente, a fin de que las ex
por~acjones puedan adaptarse en .'cada momento a. las conve
niencias' compatibles de la producción y de los mercados.

7. 'Quedim excluíoos de Yt contingentación que se establece
con arreglo a ,los artículo,;; an,teriores los siguientes, envíos:

al,. Los":,,destinados ,al C:anadá. Estados Unidos y países afri~

canos del Atlántico. . •
b) Los envíos por vía aérea de categoría ",Extra~, cuale~

quiera que sean. sus destinos..

La Dirección General dé Exportación estabiecerá las con
diciones en las -cuales deberán realizarse estos envíos.

R Tomate f~'esco de invierno tipo asurcado.

L La exportación de tomate fresco dEl ~nvierno de tipoasur·
cado se iniciará tan pro,nto CQmola fru~ se encuentre en las
debidas condiciones de madurez, de acuerdo, con el dictamen
del' SOIVRE, 'y finalizará a 'las veinticuatro horas del 30 de
abril. .. _

2. Los cosecheros .exportadores; s-us' agrupaciones o Coopera
tivas que justifiquen _haber realizado exportaciones de este tipo
de tomate podrán acogerse, al régImen de exportación que se
~stablece en la presente Orden ministerial en las siguientes
COt'lclicidnes:

2.1. Dichos cosecheros-exportadores; sus agrupaciones o Co
operativas. habr4n de realizar la. expórtación de' este tipo de
tomate, dentro del régimen adnlinistrativo diferenciadQ que se
establezca' por la --Dirección' General d8 Exportación.

~.2. La,Dirección General de Exportación, examinados los in
.formes de' las Coinisiones Consultivas en el e.x;tranjero y las
provinciales, así, (lomo, del Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Horticolas,' podr-á~lmltar o incluso suspender los envi,os
de este tipo de- tomate' cuando el nivel de precios u otras Clr-

cunstanCias del mercado lo acorí'sejen. .
La citada ¡imitación se efectuará preferentemente por -medio

de medidas cualítativas.
2.3.. Se admitirAneomolln1cos mercados de desti.Qo Fran·

cia é Italia. A; dtchoefecto, la Dirección General de Exporta
ción adopta!:'á. a propuesta del SindiCato Nacional de .Frutos
y Productos Hottícolas, las medidas de control necesarias que
garanticen eí cumplimiento deesta.norma,
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m. Transporte aéreo

Los-es~cicm dedicados' en-las áero.naves al 'transporte de-to
mate deber&n hallarse limpw$ e inodoros y contarán con los ele~

mentos necesarios par&> garantizar la inmovilidad de la. carg
duránte el vy;elo, sin .producir... ,daños a los envases ni' conse-
cuentemente al fruto. '.

IV. Tr'cmsporte 'maritirtW-tefrestra dei tomate canario

Deberá cumplir en ·cada una de sus 'fases las condiciones
exigidas para el transporte marftimoy,para-el terréstr~.

S~CCION CUARTA....<..NORMAS ADMINISTRATIVAS

l. ,Orga,nos aeregulacwn

l. En la oficitÍa ,coro,ereta! en Londres, .para ,el mercado ,del
Reino Unido, y ~en,el lugar que .en -cada. mooiento se consi
dere -más 1dóneo de la RepJibUca Federal Alemana y de lps
Pa_íses'~ajos para'e~ 'mercado 'contihental eUFop;e:o, y bajo
la 'presencia. 'del 'Consejero'romercial Jefe; o Consejero ,o Agre
gado Comercial en -quien delegue, ,se constituirán las Comi¡;;iones
ConsUltivaS para la exportatión. de tomate fresco de invierno
de tipo liso, '

Igualmente en el lugar del país que 'en cada momento se
considere mas idóiieo, y bajo la' pre?idenc~ del Consejero 'co
mercial jefe, o ConseJero ey' A~egado comercial en q~ien de
legue, se constituirá-', ~.Franctá la Comisión Consultl\:a para

-la exportación de tomatefteseo de invierno -de tiPb asurcado
acanalado.', ,8costi1lado omuc~amiel; ,!'ln adelante ,lisurcado. ~

Estas Confi~iones'Consultivas estarán integradas por el
Inspector del SOIVJ;\E, sgregadoa ,la'Oficina comercial, el De
legado- del' SindicatoN'acional de ,Fruto~ y- Productos Hortícolas
en el país correspon.diente- 'Y dos representantes de los ex-porta~

dores de cada Una. de las-provincias {Las, Palmas, Santá Cruz
de ',fenerlfe, ,Murcia.i Allcanté) que- esténconeurriendo en el
mercado,desj.griados por la: Pres.ldencia del Stndi~to Nacional
de Frutos y ProduCtos Hortíeólas.

2. Los P1;'E'sident.es de .las. respectivas Comisiones Consultivas
potlrán aSimismo' designar cómo miembros. de .l~ mismas a .las
personas técnicas o' rep~sentantes de firmas importadoras o
distribuideras' que consideren en cada' ca$ cdnveniente. para un·
mejorconocirriiento de la situación' dél mercado'. ". .

3. Estas Comisiones- Consultivas 'podrál1 reunirse siempre
que lo estimen 9011Veniel'lJ;e.y.·de forma obligatoria, los jueves 
de cada semana- durante la campaña deexportabión, debiendo
informar· por el. mewo -más rápido' :en -el .citado diaa la Ditec~
ción General dé E1portación- y '& las re$pect~vas Delegaciones
Regionales del Ministerio de Comercio y al Sindicato Nacional
de Frt\toa y Productos Horticolas sobre llegadas de fruta;
preCios y vohímenes de absorción del mercado eu función de
los distintos' niveles de cotización, de acuerdo .con la situación
de la demanda y de la. posible competéncia de oferta de. otra
procedencia. . '

4, En las 'Delegaciones Regionales de Comercto de 'Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenenfe, V~lencia y Murcia,· rad1caran las
Comisiones Cónsultivas para la expdrtación de tomate fresco .de
invierno, baJo la 'presideilcia de los Delegados regionales de
Comercio rEll~pe,ctivos.. S:u, organización y' funciones serán Uís
que es~b~ece.- la legislQp-ióri vigente, La repres'entaei6noficial
del sector. cosechero·exporjAdor será .designada-lJOr la presiden~

cía del Sindicato Nadon'l¡ll· de. Frutos· y Productos Horticolas,.
Las Comisiones Consultivas de Lás Palmas y Tenerlfe, de

una-parte...Y'¡\lic!plte 'yMUTe:ta. de otra. podrán reunirse co~~
juntamente .. cuando así ·10 consideren oportuno sus respec-
tivos.·Presidentes. -' _ . ' .. . -;., ' •

Podrán farmarparte dees~ Comisiones el Delegado pro~.

vincial . del Mini,sterio de AgriCultura o funcionario que éste
designe. . .

A efectos de una coQrainaci.ón efiCÁz' de las Comisiones
Codsultiv8J5; a qUés~reflere este Apartado,; se constituirá upa
Comisión Consultiva -Sectorial de. ámbito nacional con; arreglo
a la legislación vigente (Decreto de .la PreaidEmcia del Gpbier
no 1559/1970, de 4: dejun'io, sobre régimen de Comercio. y pro
cedimientOcte tranlitaCión de-las exportaciones),' :Dicha Comi
sjón se reunirá. siempre que ·las circunstancias lo aconsejen,
con un· míI;limo,.~da dos· vecesj por camI?Sña. ~ ,

5. En la E1elegllción 'ReilionaldeCom6rcio de Valencil! ra
dicará la Comisíón Consultiva para _~ tomate fresco de verano... .

I!. Regulación comucial

A. Tomate fresco de invierno tipo liso.

1.' La exportación de, t01\late' fre~co de invi~rno se 'tntciará
tan pronto como la frutase encuentre en las debidas condicio·

• 16261
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L" Qüeda derogada la Orden ministerial de 26 de julio de 1973.
2.'" La Dirección Generalde Exportación adoptará las disposi·

ciones áecesarias para el desarrollo' y cumplimiento de la
presente Orden, qüe entrEtrá en vjgor al día siguient.e de su
publlcaciÓn en el. «Boletín Óficial del Estado",. .

Lo que comunioo a V, L
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de julio de 1974.

lImo. Sr. Direct.or goneral de Exportación.

FERNANDEZ,CUFSTA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

A tales efectos,. la firma que no disponga de un cupo suficien
temente elevado para cumplir los 'mínimos respectivamente in·

"dicados, podrá agruparse .con otrashasta··aIcanzar el mínimo
correspondiente.

2.' De acuerdo con 'lo dispuesto en 'el Decreto 1893/1966 y Re
solución de 30. de juBo de' 1966, reguladotasdel Registro Gene
ral de Exportadores. las firmas expo.rtadoras de tomate de irí
víerno, .en cualquiera. de, sus varie,gades, {1eberán cumplir con
la obligatoriedad de haber ,efectuado exportaCiones en las dos
últimas campañas..

3. En posteriores campalias serlm dados de baja en ql Re~

gistro Espedal de Exportadores de Tomate Fresco de Invierno
aquellos .. que no justifiquen, suficientemente .la debida perma
nencia en el mercado en cada campaña.

4. A estos efectos el Sindicato NaQ,io-nal de Frutos y Produc
tos Hortícolas remitirá al final de la· presente campaña· un
informe, detallado de lasadjudicacio.nes y exportaciones efectua~

das por cada fuma exportadóra y de las posibles incidencias
producidas ¡;mrelaqión cOll:este epígrafe..

V. Nm·mas efiPeCiales

L Caso de producirse elev.aCíones' o de$censos anormales
de temperatura ·que puedan alterar gravemente Ja condición
del fruto de un modo generalizado en una determinada zona
productora. la Direccióp General de Exportación, a propuesta
del SO~VRE, y oída la. ComisiÓn Consultiva correspondiente

'y el Sindicato Nacio-nalde Fl'utos-rProductos Hortícolas. podrá
suspender temporalmente la exportación. en 'la zbna afectada
hasta . tanto que Já normalidad térmica se haya' restablecido
Y'Plleda garantizaTse la buena condj()i'óndel fruto a exportar.

:t En tal caso, al apUcarseláS medidas de suspensión. se
permltíráJa exporta,c1ón' de: la frut-ji que se halle, '('..on anteriori
dad situada en los muelles de embarque, o en almacenes- dotados
de. aislamiento térmico que:' pueda preservar con seguridad al
tomate de los daños, que tales accidentes climatológicos originen.

DISPOs!clONES COMPLEMENTÁRlAS

7

5

3

Il

6

4

I
2

2

;r--Extra 1------
I

2 ,1- 2__J :

Exportadores hasta 200.000
c~tos -de 6 kilos rtétos'pO{
campaña· .;", .

Exportadores de ,200;001 a
700.000 cestos por cam-
pafia : ,.

Exportadores lie in á--s de.
700:000 cestos por 'Campafta._

2.4. Los envíos de esta ,variedad deberim queda.r suficiente
mente diferenciados en cuanto· a.calibres y tipos de enváses.
de aCuerdo con lóshábitos de consumo. de los mercados de
destino.

3. Loscoseche¡'Os~exportadóres, sus agn.lpáciones .() Caope
'"ativas que deseen "participar por primera vez en la exporta
ción" de tomate cíe Upoasurcado, deberán. solicitarlo antes
del 15 - de septjembre en cada campaña en ·la5 Delegaciones
Regionales de Comercio r.espeGtívas. y de .acuerdo con las con
diciones que._ establezca la Dirección ~rier~l de _Exportación,
oídó el informa del Sindicato Nacional de -Frutos y Productos
Hortícol~~ "

C. Tomate fresco 96 verano.

La exportación de tomate fresco de verano se iniciará el 1- de
mayo yfinaHzatá el 30 de septi~mbr~:

D. '"Tomat§1 fresco .deinvierno~ en general.,

1. . El SOIVRE .llevará un oontrol e~tiicto de las cantí'ctades
semanales q\.!.e'~aJmentese exporten' por cada provincia, oompu·
tanda como tales todos .los "envíos que Se realicen con cargo
al cupo de 'cada semana en' lo. que se refiere al ,tipo liso.

- A estos efectos·· confeccionará un pafte' semanal de expórt.a~

ciones por p:rovinciasy por -separado en cuanto al tom~te liso
y tomate as1,lro~do; que remitirá a la. Dirección General de Ex
portación·,a las, CorresPondientes Del€gaciones Regionales de
Comercio 'y .al 'Sindícato' NacionW de Frutos y Prod.uctos' Hor-
ticolas,' -,. , -

2. La Dirección General de Export.aciónseñalará los puer~

tos, aeropuertos, puntos fronterizos y estaciopes de ''Origen por
loa que únicamente pueden ,Ser documentados· y Jíbrad;os los

. envíos de tomate a-Jextranjero. .

In. Expediciones mínimas

Parafa.cilitar·las oper-aciOne.sfÍ.e inspección, carga y descarga
y entrega·del tomate en destinó, :asi.como para repucir los gastos
de exportación, :]os enVÍos' se ajustarán a lij,s condiciones si·
gl;tiente!i:' .

al Los números máximos de marcas que se autorizarán a
cada flrma. de acuerdo con ,la capa~idad exportadora de la
misma. serán los Siguientes:

f¡

15408b) . "El número de castos autorizados tJ- exportar a cada firma
en un detenninadomedio de tránsporte será, como mínimo, de
400, para- Eil Reino .ÚrUdo y. ¿le 200 para cualquie. otro meI:cado
europeo~ Esta última cantidad se considerará como par~ida mf~
Dima a efectos d~ inspe.cclón. ~

'CElda firma."exPortadora. de 'tom~te 'deberá presentar en el
SOIVRE, quince _días antes de iniciar sus· envíos. la a~S:crip
ción dé cada :marca a una ca,tegoría c.pmercial determirtada.
De cada una de diChas marcas se entregarán al SOIVRE diez
ejemplares para su 9istribucfón entre las diferentes oficinas del
Servicio que intervengan en: su control:

IV. pimensio,nes míni'JÜ18 y perntanencia en el mercado
dela.S EmpresaS exportadoras

.1., Cc;m eItin de lograr una. mejor disttibuci6n y aprovecha·
mIento de los cupos' se,mana1es~ de tomate fresco de invierno

. tipo ..liso,., se establecen l~ sigul!3tites dirnensione's mínImas de
las ,Empresas exportadoras: "~o

, . " - . . ' ,

al En las prq\>incfas'deLasPalmas y Santa C;uz de Tene
r~,~e,. el cupe. mínimo 'qua se, asigne" a cada Empresa· o agru'pa
Cl(;ln de Empres~ exportadoras será- de O,SOpor 100 del cupo tote.l
asIgnadd a cada -provincia para toda la campaña:, .

b) En las ·provincIas 'de AlIcante. y Murcia .el mínimo será
de 100,000 cestos por ca-nlp.aña-, •

DECRETO 221.5/1974, de 20 de juUo, s~bre hómologa~
ción de laboratorios para. control de calidad de la
edificación. "

La comprobación de que en las obras dE:! edificación se al
'canzaÍl1os niveles de caUdad establecidos por· las Normas, Ins·
trucciones y Reglamentos vigemes, exige en muchos casos efec~

tuar ensayos de los materiales y'equipos que intervienen en su
construcclón,asl como de lás'p~rtes de obr,.s ejecutadas.

Con este fin; es necesario di.~poner. de laboratorios debida~

mente preparados, tanto en "el aspecto instrumen,tal como hu
mano.

La importancia y 'amplitud de la ta'rea 'a realizar, que se
aCrecienta con 'la aparición de nuevas normas técnicas. acon
seJa al,Mínisteriod-e la Vivienda ,éomplementar la actuación de
ros laboratorios dependientes del In!{tituto·Nacional para la Calí
dad de la Edificación, y de otros organismos estat~Jes·con la de
laboraf,{)rjos privw¡los que demuestren poseer la capacidad téc-
nica suficiente. - • .

El· presente Deéreto: ,estableee la~ condiciones en que ha tie
concederse la oportuna homologación' a aquellos laborato.r:ios
privados .que quieran colaborar con el' Ministerio' de la Vivienda.

'en la importante tarea del control dé la calidad "en la' edifi·
cación.

En'su virtud. a propuesta del·Ministro de la Vivienda y pra·
. via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
~mce ,de ju'io de mil novedentos setenta. y cuatro,


